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1. UBICACIÓN Y ESPACIOS



El CRA “Valvanera” está compuesto por las localidades de Sorihuela y Santibáñez de Béjar, siendo esta última la cabecera. Se encuentran en funcionamiento dos unidades de Primaria, dos de infantil  (una de ellas es un aula mixta con alumnos de Infantil y Primaria) y una habilitada del Primer Ciclo de Educación Secundaria. 

2. ORGANIZACIÓN DEL C.R.A.



Este C.R.A. integra las siguientes unidades escolares con la siguiente matrícula:

· SANTIBÁÑEZ DE BÉJAR:

· Una unidad de E.I. (I5A) con 10 alumn@s: 3 en 3 años, 4 en 4 años y 3 en 5 años.

· Dos unidades de E.P.: P3A y P6A.

> P3A, integrada por el primer ciclo y 3º de E.P. con 11 alumn@s: 2 en 1º, 5 en 2º curso y 4 en 3º

> P6A, integrada por el 4º curso del segundo ciclo de E.P., con 3 alumn@s y el tercer ciclo de E.P., con 7 alumn@s: 5 en 5º y 2 en 6º curso. Total 10.

> Una unidad de primer ciclo ce E.S.O. (S2A) con 10 alumn@s: 7 en 1º y 3 en 2º.

· SORIHUELA:

La unidad de E.I. y 3º,4º, 5º y 6º curso de E.P. queda reconvertida en unidad mixta de E.I. e E.P. (P6B), con 7 alumn@s: 1 de 4 años, 2 en 3º, 1 en 4º curso, 1 en 5º y 2 en 6º.

· La segunda unidad del curso pasado (P6B), ha sido suprimida en el presente curso 2011-2012.

2.1. ÓRGANOS DE GOBIERNO

· UNIPERSONALES 

· DIRECTOR: Isidro Martín Calzada.


Iniciamos el curso suprimiendo el puesto de la secretaría en el equipo directivo,  el Centro no cuenta con este órgano unipersonal por no tener las unidades mínimas exigidas.


En el Claustro de profesores hemos considerado necesario dedicar tiempos de apoyo a dirección, dichos apoyos serán subrayados en el horario de la profesora de E.I., Mª José Pérez García, por ser ella la secretaria cesada por el imperativo legal correspondiente.

· COLEGIADOS

· CLAUSTRO

· CONSEJO ESCOLAR: renovado el curso pasado 2010-2011.

· comisión de convivencia: Natalia Parra González

                                           Inmaculada Díaz 

· comisión económica: Juan José Petisco Rodríguez

                                     Mª Ángeles Nieto

· comisión permanente: Mª Rosario Hernández

2.2. ADSCRIPCIÓN DEL PROFESORADO

· SANTIBÁÑEZ DE BÉJAR:

· E.I.: Mª José Pérez García. (Definitiva)

· 1º ciclo y 3º curso de E.P. (P3A): Marta Benito Mateos. (Definitiva)

· 4º curso y 3º ciclo de E.P.(P6A):Mª Teresa Hontiveros Álvarez. (Definitiva)

· Primer ciclo de E.S.O. (S2A): Isidro Martín Calzada. (Definitivo)

Pilar García Baena. (Interina)

· SORIHUELA:

· (P6B), E. Infantil, 2º y 3º ciclo de E.P.: Elena Gómez Blázquez. (Definitiva)

· PROFESORADO ITINERANTE:

· 1 de E.F.: Isidro Martín Calzada. (Definitivo)

· 1 de F.I.: Juan José Petisco Rodríguez. (Definitivo)

· 1 de Música: Olga Benéitez Díez. (Definitiva, compartida con el C.P. La Antigua de Béjar).

· 1 de Religión: Natalia Parra González (P. Laboral de Religión)

· 1 de P.T.: María Martín Hidalgo. (En Comisión de Servicios por concursillo, compartida con el C.P. de Los Santos).

· 1 de A.L.:Beatriz Marcos Ramos. (Definitiva, pertenece al claustro de Ledrada).


La mayor parte del profesorado del CRA es definitivo, lo que facilita el trabajo en equipo y  seguir la línea común de trabajo. En el inicio de este curso se da la circunstancia de haber perdido una maestra por supresión de unidad. Este hecho supone para el C.R.A.: la pérdida de una profesora de apoyo a secretaría con media jornada de INF-PT, La pérdida de las horas de secretaría y aumento de las horas de docencia directa del director. En términos de calidad supone, perder la posibilidad de impartir apoyos y de realizar desdobles en grupos con tres niveles.     

Contamos con una maestra de PT y una AL que pertenecen al claustro de Los Santos y Ledrada, respectivamente, y que atienden a los alumnos con necesidades unas doce sesiones semanales. Conseguimos mantener algunos de los desdobles en Lengua, Inglés y Matemáticas de la ESO y algunos apoyos en el aula de 1º ciclo y 3º de E. Primaria (P3A). Hay alumnos con refuerzo en la ESO, hasta dos sesiones en el área de Lengua.    

2.3. SESIONES DE EVALUACIÓN


Durante el presente curso se realizarán una sesión de evaluación inicial sin calificaciones para analizar el proceso de adaptación del alumnado a los cambios de etapa y nivel y también el proceso de adaptación del alumnado de 3 años, tres sesiones de evaluación continua, con calificaciones para cada nivel, para así poder proporcionar a las familias la información académica puntual sobre sus hij@s. Intercambiaremos impresiones sobre la evolución de los alumnos y sobre las posibles incidencias en el proceso de enseñanza-aprendizaje; se tomarán las medidas que se consideren necesarias para mejorar el resultado académico de los alumn@s si no fuere positivo. Además se analizará el Plan de Lectura, las actividades relacionadas con las TICs, la convivencia en el centro y abordaremos actividades de Igualdad dentro del Plan de Convivencia del Centro.



Analizaremos los casos de alumnos que reciben apoyos para valorar la dinámica de trabajo de cada maestro y la eficacia de estas sesiones, coordinaciones con los tutores, alumnado de 1º ESO,...



El boletín informativo de notas lo recogerán los padres o tutores legales, personalmente, al finalizar cada trimestre. Así los padres podrán entrevistarse con el maestro/a tutor/a o con el resto del profesorado de sus hijos/as, además de las horas de tutoría que cada maestro/a tiene asignadas en su horario.



Las fechas de las sesiones de evaluación para este curso 2011/2012 serán:

Evaluación Inicial: 18 de Octubre.

1ª Evaluación: 20 de Diciembre

2ª Evaluación: 27 de Marzo

3ª Evaluación: 19 de Junio.

2.4. HORARIO DEL CENTRO


El horario general del Centro, aprobado por la Dirección Provincial para este curso 2011-2012, es el siguiente:


>SEPTIEMBRE Y JUNIO:

·  9:30 a 13:30 horas.

> RESTO DEL CURSO:
Para los alumnos de E.I. y E.P.:

· mañanas de 9:00 a 14:00 horas.

· Tardes: actividades extraescolares de 16:00 a 18:00 horas.

Para los alumnos de la E.S.O.:

· mañanas de 9:00 a 14:20 horas.

· Tardes: actividades extraescolares de 16:00 a 18:00 horas.

El recreo es de 11:45 12:15 en todas las localidades.

3. OBJETIVOS GENERALES

3.1. Mejorar el nivel de coordinación alcanzado el curso anterior entre las distintas localidades que componen el CRA.

3.2. Potenciar el trabajo en equipo entre el profesorado.

3.3. Mejorar los resultados académicos y el grado de consecución de los objetivos, haciendo hincapié en potenciar la lectura y la ortografía y las matemáticas.

3.4. Aumentar y mejorar la utilización de los recursos, mejorar su eficacia y detectar necesidades.

3.5. Seguir introduciendo e incentivando progresivamente y de forma sistemática el uso de las Nuevas Tecnologías en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

3.6. Revisar y actualizar la página Web del Centro.

3.7. Evaluar y analizar la participación del colectivo escolar en las actividades extraescolares realizadas en el horario de las tardes y el rendimiento del alumnado.

3.8. Reelaborar el Plan de Fomento de la lectura a partir del nuevo Proyecto de formación en centro: Proyecto integral de desarrollo de las competencias lingüísticas, evaluando y analizando los resultados al final del curso.
3.9. Defender los propios derechos y opiniones, respetando los de los demás.

3.10. Valorar y respetar las normas de convivencia e igualdad reflejadas en el Plan de Convivencia.

3.11. Respetar y cuidar los espacios en los que se desarrolla la actividad escolar.

3.12. Fomentar hábitos de estudio. 

4. MEDIDAS PARA LOGRAR ESTOS OBJETIVOS

4.1. Continuar en la línea de trabajo de los Planes de Mejora llevados a cabo desde hace años cuya finalidad es la de “Conocer para Comprender”, implicando a toda la Comunidad Educativa, con actividades encaminadas a:

· Potenciar las convivencias entre las distintas localidades del C.R.A. aprovechando momentos puntuales, como Navidad, Carnavales, Día de la Paz, Jornadas Culturales,...

· Desarrollar actividades de intercambio de trabajos entre los niños del C.R.A., dando prioridad al correo electrónico.

· Facilitar actividades de convivencia como Juegos Escolares, así como excursiones en las que participen tod@s los alumn@s del C.R.A..

· Llevar a cabo las “IX Jornadas Interculturales”, en colaboración con las distintas AMPAS (Santibáñez y Sorihuela) y las Asociaciones Culturales de la zona, en los dos pueblos del C.R.A..

· Introducir actividades que fomenten la Igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.

4.2. Potenciar el desarrollo del lenguaje, desde la E.I. hasta la E.S.O, analizando la metodología empleada tanto a nivel oral como escrito, por el profesorado de los distintos ciclos.

4.3. Impulsar la lectoescritura como aspecto básico en el aprendizaje, realizando campañas de animación y actividades que aparecen reflejadas en el Plan de Fomento de la lectura. Daremos prioridad a:

· Mayor utilización de la Biblioteca escolar y Municipal, encargándose dos profesores del claustro de informatizar las bibliotecas (la de Santibáñez y  la de Sorihuela) y otro profesor de los préstamos de los libros dentro y fuera del horario escolar. Este es el objetivo principal de la formación en centros del profesorado del CRA para los dos próximos cursos.

· Apoyar a los alumn@s con dificultades y potenciar la coordinación entre profesores tutores, profesores de apoyo, la profesora de PT y la de AL y el E.O.E.P..

· Reuniones de los tutores con los padres de su grupo, tantas veces como el tutor lo estime conveniente, tanto de forma individual como conjunta, con el fin de establecer criterios comunes que favorezcan el proceso lectoescritor y todas las habilidades que ello conlleva.

· Priorizar los apoyos con los alumnos que presenten dificultades en la adquisición del proceso de lectoescritura.

· Aprovechar los talleres de animación a la lectura y de comprensión lectora, impartidos en las actividades extraescolares de las tardes, para convertir la lectura en una forma más de disfrutar del tiempo de ocio.

4.4. Mejorar la utilización de los recursos existentes y reorganizar los horarios de utilización de los medios informáticos y espacios, con el fin de obtener un mejor rendimiento.

4.5. Seguir elaborando y actualizando la página Web del C.R.A.

4.6. Tratar de renovar las unidades de ordenadores para las salas de informática y aulas y facilitar así la participación activa de todos los alumn@s.
4.7. Aplicar los criterios de calificación de los distintos ciclos y etapas escolares, elaborados en cursos pasados.

4.8. Mantener reuniones periódicas con el I.E.S. de Guijuelo para consensuar criterios comunes en la programación, aplicación y evaluación de los elementos del currículo.

5. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE HORARIOS Y REPARTO DE ALUMN@S.

Después de haber perdido, en el presente curso, una unidad de E. Primaria, la organización del alumnado se ha realizado de la siguiente forma:

· SANTIBÁÑEZ DE BÉJAR:
· Una unidad de E.I.: 3, 4 y 5 años.

· Dos unidades de E.P.:

· Una de primer ciclo y 3º de E.P.: P3A (1º, 2º y 3º)

· Una de 4º y tercer ciclo de E.P.:  P6A (4º, 5º y 6º)

· Una unidad de primer ciclo de E.S.O.:   S2A  (1º y 2º) 

· SORIHUELA: 
· Una unidad mixta de E.I. y E.P.: Infantil 4 años, 2º y 3º ciclos de E.P.

Estos agrupamientos se han realizado así atendiendo a dos criterios:

a) El bajo número de alumn@s en algunos niveles y, obviamente, la escasez de unidades.

b) Las características psicopedagógicas de los alumn@s, dentro de las pocas  posibilidades de actuación en la organización de grupos-aula.

Para las áreas de Inglés y Música, los agrupamientos, en Sorihuela, varían y los desdobles son:

· Música. Tres grupos: Infantil, otro grupo con el 2º ciclo y un tercero con los alumnos del 3º ciclo de EP. Este agrupamiento no es tan necesario para impartir el área de música como para impartir otras áreas instrumentales por parte de la tutora del grupo que, al desdoblar los ciclos, tiene la posibilidad de trabajar aspectos concretos de las áreas instrumentales que con todo el grupo son más difíciles de desarrollar.

· Inglés. Se realizan tres agrupamientos: en uno infantil, con sesiones más cortas, otro con 3º y 4º cursos y un tercer grupo con 5º y 6º cursos. Hay dos sesiones en las que se desdobla por ciclos. El criterio es el mismo, tratar de impartir sesiones de lengua y matemáticas a un solo ciclo en el aula, sin la presencia del resto del alumnado, para favorecer los procesos de enseñanza-aprendizaje.

Los desdobles obedecen también a las exigencias horarias, diferentes en  los ciclos y niveles de educación primaria. 
·  Religión. Según la composición de grupo-aula.

·  Educación Física. Según la composición de grupo-aula, más las sesiones de psicomotricidad de E. infantil. 

· SANTIBÁÑEZ DE BÉJAR:


En Santibáñez de Béjar, conseguimos apoyar en alguna de las sesiones de matemáticas y lengua, en el grupo P3A de primaria, por la dificultad que tienen algunos alumnos en el proceso de la lectoescritura. En 5º es necesario disponer de tiempos para impartir la Educación para la Ciudadanía, cumpliendo así los tiempos marcados para cada área.


En cuanto a la Educación Secundaria, al estar en el mismo aula los alumnos de 1º y 2º, con distintas asignaturas y distinto número de sesiones impartidas en las áreas de Ciencias Sociales, Tecnología, Plástica, Inglés, Lengua, Religión y Música, nos hemos visto obligados a aplicar desdobles y a realizar difíciles distribuciones horarias entre tan escaso profesorado. 
Como medida  organizativa el Claustro considera que, en lo posible, los tutores deben impartir las áreas fundamentales del currículo, pero en el caso del grupo ESO, priorizamos el criterio de continuidad del profesorado y la relación con las familias, teniendo en cuenta que el profesorado puede ser interino y variar cada curso.


En busca de la calidad en la enseñanza, la distribución de áreas entre los maestros se basa en la afinidad de cada uno con las áreas que imparte y su perfil profesional. Así, el profesor de matemáticas lo es también de ciencias naturales pero no imparte lengua española o ciencias sociales. Creemos más lógica esta distribución y también porque mejora la distribución horaria de los maestros, algunos de ellos con horarios sobrecargados de asignaturas y niveles. Esta distribución está consensuada en claustro de muchos cursos atrás y no la hemos modificado porque los resultados son muy positivos. Contamos también con la aprobación del Consejo Escolar, al que se informa de las decisiones pedagógicas adoptadas por el Claustro.

APOYOS:
· SANTIBÁÑEZ DE BÉJAR: 

· E. Infantil: La pérdida de una unidad en Sorihuela ha provocado un efecto negativo en cuanto a la disposición de mayor número de maestros en el CRA. Así, ha supuesto la pérdida de una maestra de apoyo en el aula de infantil con media jornada, repartida con la impartición de sesiones de PT en E. Primaria y una sesión de prevención de dificultades en el lenguaje a toda la tutoría... Todo el grupo tendrá dos sesiones de Psicomotricidad impartida por la maestra especialista en Educación Infantil.

· 1º ciclo de E.P.: Al estar escolarizado en este nivel un alumno con dificultades educativas, se ha priorizado el apoyo en este aula de Educación Primaria, esperando ver como sigue  evolucionando dicho alumno, se da el caso de que hay otros niños en el grupo-clase que muestran dificultades en el aprendizaje de la lectoescritura. Sobre el resto de alumnos de 1º ciclo, no hay nada destacable en el proceso de lectoescritura, es un grupo normal en el que los alumn@s  van adquiriendo habilidades y competencias con el paso del tiempo, serán notables ya al final del primer trimestre.

· 2º ciclo de E.P.: Se dan circunstancias parecidas al anterior ciclo. También en 4º curso, por ello, aplicamos el mismo criterio de apoyo al área de Lenguaje.  

· 3º ciclo de E.P.: Este grupo lo forman, además de los tres alumnos de 4º, 7 alumnos, 5 de 5º curso y otros 2 de 6º. No hemos desdoblado áreas ni refuerzo, pero si hay alumnos con dificultades de aprendizaje, validados en ATDI y con atención de especialista de PT. 

· 1º ciclo de E.S.O.: Se desdobla en las materias optativas por cursar Conocimiento del Lenguaje tres alumnos y Francés el resto. En el resto de las áreas, los desdobles obedecen a las diferentes distribuciones en horas y áreas que marca la Ley: más sesiones de 2º en lengua, inglés y en C. Sociales en 1º; distintas áreas no cursadas en 1º y sí en 2º y viceversa,... esto nos obliga a rentabilizar el tiempo disponible de cada maestro para impartir áreas que les son más afines en función de sus especialidades y mejorar la calidad de la enseñanza. Nos parece pedagógicamente más acertado este criterio que ningún otro. 

· SORIHUELA: 
·  2º y 3º ciclo  de E.P.: Este tipo de aulas conlleva  realizar ajustes en los agrupamientos para las áreas impartidas por especialistas de inglés, música y educación física, no tanto por éstas como por las instrumentales. Procuramos desdoblar por ciclos; cuando se puede, que, dicho sea de paso, no siempre se puede; en inglés o música porque los objetivos y contenidos a desarrollar en cada ciclo tienen distinta secuenciación, la tutora del grupo necesita trabajar sólo con los alumnos de 2º o 3º ciclo en determinadas sesiones,... queremos decir con esto que se dan un cúmulo de circunstancias complejas que precisan de la reflexión y el arte de enseñar. 

·  E. Primaria  5º y 6º.: No se desdoblan en ninguna de las sesiones, hablamos de las áreas  impartidas por maestros especialistas.

6. LIBROS DE TEXTO EMPLEADOS EN EL C.R.A.

· En Educación Infantil, se utiliza el proyecto “Papelillos” de la editorial Anaya, como el pasado curso.

· En Educación Primaria, se utilizan los libros de texto y materiales complementarios de la editorial ANAYA para el 2º ciclo; en el primer ciclo que utilizan los materiales de la editorial SANTILLANA. Para Religión se utiliza el libro de texto de la editorial S.M.. El texto del área de Inglés es el de la editorial MacMillan Heinemann. En 3º ciclo, editorial ANAYA para Lengua Castellana y Conocimiento del Medio, editorial SANTILLANA para Matemáticas y editorial SM para Educación para la Ciudadanía; el resto de áreas las mismas editoriales citadas para los dos ciclos inferiores respectivamente.  

· En el 1º ciclo de la E.S.O. los libros de texto son los marcados por el I.E.S. de Guijuelo, perteneciendo casi todos a la editorial S.M.. Para algunas áreas se ha cambiado el texto, como es en el caso de C. Sociales –Proyecto Exedra de la editorial Oxford-  Música – editorial Editex- y Lengua y Literatura de 1º - ed. Casals-.

En cualquier caso, adjuntamos catálogo de cada etapa, ciclo y nivel.

7. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES


En este curso 11/12 seguimos con el horario lectivo de jornada continuada, esto supone para el alumnado disponibilidad horaria para realizar actividades extraescolares por las tardes. El Centro ha ofertado un programa amplio de actividades como se puede ver en el anexo que se adjunta. En este proyecto participamos, como en cursos anteriores, todos los maestr@s del C.R.A., el AMPA de Santibáñez de Béjar y su Ayuntamiento.


Cada maestro imparte dos talleres un día a la semana de 16 a 18 horas. Los martes se llevan a cabo las reuniones propias del CRA, tales como: Claustros, CCP, Equipos de ciclo,... Los viernes se establece un sistema de rotación del profesorado gracias a la colaboración del Ayuntamiento: las actividades programadas para los alumnos se desarrollan en instalaciones del Ayuntamiento, siendo impartidas por profesores y monitores de las escuelas deportivas y personal dependiente de dicho Ayuntamiento.


Continuaremos también con las actividades extraescolares y complementarias, incluidas en los cursos pasados en el plan de mejora, tales como:

· Convivencia entre las distintas localidades del CRA para la realización de actividades complementarias a la Programación de Aula. Estas actividades afectarán a todos los cursos y localidades del CRA. Celebraremos:

          > la Castañada en el campo (primer trimestre)



> la Fiesta de Navidad (primer trimestre)


> Día de la Paz (segundo trimestre)

> Carnavales (segundo trimestre)

> Deporte y Naturaleza: Bautismos Blancos (segundo trimestre).

> Jornadas Interculturales (final del segundo  trimestre).


> Fiesta de fin de curso (tercer trimestre).


> El Danzar de los Danzares (3º trimestre, viernes 1 de junio)


Y todas aquellas actividades y salidas que los tutores o maestros de área consideren conveniente. Para ello disponemos de una Comisión Permanente en el Consejo Escolar que será informada previamente de las actividades programadas. Las familias deberán también permitir a sus hijos/as todas las salidas que se realicen en horario lectivo. Previo a cada salida o actividad, presentaremos ante la Inspección la correspondiente programación de la actividad a realizar.

8. RELACIONES CON LOS PADRES.


El C.R.A. “Valvanera” mantiene una relación directa entre padres y maestros que intervienen en la educación de sus hijos, especialmente entre el tutor de cada grupo con las familias de los alumn@s.
Convocados por el tutor, se mantienen tres reuniones generales, una al comienzo del curso, otra en el segundo trimestre y otra al final del curso. Los padres pueden visitar libremente al tutor o maestro de un área; el tutor puede convocar a los padres cuando lo estime conveniente y necesario, con el fin de intercambiar información acerca del progreso o dificultades del alumn@. El día establecido en el C.R.A. para la comunicación con los padres es en horario de 15:00 a 16:00 horas del día de la semana que el tutor establezca en función de su jornada de actividades extraescolares de la tarde.


Asimismo, las familias reciben información trimestral de los resultados de la evaluación continua a través de los boletines de información.


En Educación Infantil, se sigue un programa de “Participación de los Padres”, en el que las familias de los alumnos asisten al aula para realizar diversas actividades que la maestra tutora estime conveniente (semana del protagonista de la clase, aprendizaje de los oficios,...).


Además, este año, como lo hicimos ya el pasado, nos proponemos seguir mejorando aún más la coordinación con las AMPAs que siempre colaboran en la preparación de actividades complementarias. Se seguirá dando a conocer el Plan de Convivencia y pediremos a los padres su colaboración para llevar a cabo las actividades del Plan de Fomento de la Lectura y el Plan para la Igualdad.

9. COORDINACIÓN CON EL I.E.S. DE GUIJUELO.


La coordinación con el IES de Guijuelo  ha ido mejorando en los últimos  cursos, gracias a la intervención de la Inspección Educativa que coordinó un calendario de reuniones, creemos, altamente positivo. En el presente curso escolar ya hemos mantenido una reunión con los distintos departamentos del IES, en ella hemos establecido medidas de colaboración y sugerencias para la elaboración de las programaciones que serán enviadas durante el primer trimestre al Centro.


Tenemos la esperanza de que en este curso se de una situación parecida a la del curso pasado, se mantenga el mismo criterio por parte de Inspección y se cumpla el calendario establecido y también un sistema de comunicación operativo entre departamentos del IES y las escuelas. 

10. PROYECTOS.

10.1. PLAN DE FORMACIÓN DE EQUIPOS DE PROFESORES: “PROYECTO INTEGRAL DE DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS LINGÚÍSTICAS”
· JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO


El proyecto que presentamos tiene como finalidad la búsqueda e implantación de un método de trabajo común para todos los implicados en el proceso educativo, que nos permita pontenciar el desarrollo de las capacidades lingüísticas de nuestros alumnos /as del C.R.A.

    El plan de actuación para el desarrollo de las competencias lingüísticas debe ser un proyecto integral, que potencie de igual forma las habilidades para pensar, crear, imaginar, leer, escribir, hablar y escuchar. Para ello, necesitamos reestructurar, como equipo de profesores, la metodología y las estrategias llevadas a cabo tanto dentro como fuera del aula. 

· OBJETIVOS

· Integrar la biblioteca escolar en los procesos educativos del centro, reorganizar, automatizar y dinamizarla

· Conocer el programa de gestión de bibliotecas de JCYL para facilitar la informatización de los recursos bibliográficos y el préstamo de los mismos.

· Actualizar los materiales impresos de los que dispone el centro para organizar un fondo común y conocer tanto las características de la biblioteca de centro como la de aula.

· Fomentar el cambio de actitud del profesorado hacia el uso de la biblioteca como un ambiente que desarrolle capacidades lingüísticas en sus alumnos.

· Ofrecer a los /as  alumnos /as nuevos instrumentos para aprender, investigar y documentarse.

· Favorecer el interés y el gusto por la lectura.

· Desarrollar actividades desde todas las áreas, con diferentes textos y soportes (Ej. TICs) que fomenten la competencia lingüística de los /as  alumnos /as. 

· PLAN DE TRABAJO Y METODOLOGÍA


La formación del equipo de profesores estará marcado por las siguientes fases del grupo de trabajo:

1. Reinstalación de la zona de lectura. Mejora de accesibilidad, equipo y reorganización de material bibliográfico. Informatización y préstamo.

2. Cambio de actitud y expectativas del profesorado hacia el uso de la biblioteca de centro-aula y municipio, y las posibilidades que ofrece para el desarrollo de las competencias lingüísticas del alumnado.

3. Implicación de las familias en el fomento de la lectura y el uso de las diferentes instalaciones.

4. La enseñanza de estrategias lectoescritoras, fomento de la creatividad y actividades de motivación a la lectura en los diferentes ciclos.

· TEMPORALIZACIÓN

· PRIMER AÑO (CURSO 2011-2012): DINAMIZACIÓN DE LA BIBLIOTECA ESCOLAR
1. Accesibilidad de la biblioteca de centro. Reinstalación de la biblioteca de la cabecera del CRA.

2. Organización de mobiliario, equipo y material bibliográfico.

3. Formación en programas de gestión de bibliotecas (ABIES)

4. Actualización de registros bibliográficos aula-centro.

5. Reorganización del fondo bibliográfico.

6. Establecimiento de espacios de lectura adecuados a la edad del lector.

7. Informatización y préstamo.

· SEGUNDO AÑO (CURSO 2012-2013): ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS LINGÜÍSTICAS: METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES
1. Inclusión del uso de la biblioteca de centro, aula y actividades de fomento a la lectura en el Plan Anual adjunto a la PGA y las correspondientes programaciones de aula.

2. Formación en materia de competencias: Habilidades lingüísticas.

3. Estrategias metodológicas.

4. Actividades para el desarrollo de las competencias lingüísticas.

5. Detección de necesidades del alumno en materia de competencias. Registro y métodos de evaluación.

10.2. PROYECTO DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

· JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO


Nos parece que desde el Centro Escolar se debe trabajar con nuestros alumnos la importancia de buenos hábitos alimenticios, así como de una actividad física regular. Además, podemos relacionar algunas actividades de este proyecto con las que  realizarán el grupo de compañeros que participan en el proyecto de innovación de la lateralidad.

· OBJETIVOS

· Conocer y potenciar hábitos de alimentación sana y equilibrada.

· Inculcar una actitud crítica ante el poder de la publicidad y el consumismo.

· Aprender técnicas de investigación y consulta para conocer la calidad de los productos.

· Despertar curiosidad por conocer alimentos diferentes y probarlos.

· Conocer los derechos y deberes de los consumidores.

· PLAN DE TRABAJO Y METODOLOGÍA


El Proyecto pensamos llevarlo a cabo con actividades complementarias programadas en la PGA, para ser realizada en horario lectivo durante todo el curso escolar, por lo tanto, serán actividades de información y en las que el alumno sea parte involucrada y participe. Resaltaremos la importancia del desayuno y de la alimentación equilibrada en un buen rendimiento escolar.

· TEMPORALIZACIÓN


Las jornadas de información se harán con el maestro-tutor cuando se considere conveniente. Las actividades con los alumnos se realizarán en las convivencias programadas en la PGA, desconociéndose de momento las fechas exactas.


Esta P.G.A. ha sido elaborada por el Equipo Directivo, teniendo en cuenta las sugerencias del Claustro de profesores y el Consejo Escolar del Centro, siendo aprobada............................................................
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